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sobrado sentimiento ha causado su lectura á todos los buenos, 
para que queramos molestar de nuevo á V". M. con su relación; 
pero al mismo paso faltarían á sus obligaciones, y á la confi
anza que se hizo de ellos por sus provincias , si antes de des
pedirse de V. M. no clamasen pidiéndole justicia, y pidiéndola 
del modo enérgico con que debe hablar el hombre, quando, le
jos de cargos, tiene muchos méritos que exponer. Nuestro desis
timiento tan absoluto , y tan desinteresado del mando, nuestra con
vocación á las cortes generales que fue obra nuestra en todas 
sus partes, es sobrada prueba de la tranquilidad de nuestras 
conciencias, y del deseo de manifestar á la faz del mundo nues
tra conducta y patriotismo; y si esto no basta todavía, exami
ne V. M. nuestra situación individual, vea que empleos , que 
pensiones, que destinos nos hemos adjudicado para nosotros y para 
nuestras familias: examine V. M. nuestra situación actual uno por 
uno: pobreza y miseria son el fruto de nuestros afanes y des
velos , y hasta tal punto, que apenas hay uno que pueda con
tar con su cubsistencia para el dia de mañana. Los empleos que 
unos obtenían, perdidos , las haciendas de otros, confiscadas y ven
didas como bienes nacionales, por haber pertenecido al cuerpo 
soberano. Esta es señor nuestra situación; situación que nos es 
tan agradable , y honrada , como tristes y desabridas las calumnias 
con que se nos persigue, las quales piden satisfacción y piden 
que V. M. no las olvide. Encargado del mando supremo de la 
nación , V. |M. es tan interesado como nosotros en descrubrir los 
malos ciudadanos , y en evitar que por iguales medios logren igua
les ventajas. La nación destinada por la providencia á dar el pri
mer egemplo de resistencia al yugo del tirano , perecerá á ma
nos de la intriga y de las pasiones , si V. M. con mas fortu
na que nosotross no consigue sufocarlas. Nosotros entre tanto, satisfe
chos con el te .timonio de nuestras conciencias, y confiados ea 
la justicia de V. M. la esperamos de su rectitud , y la mayoc 
gloria y la mayor satisfacción que gozaremos en nuestros reti
ros , será saber que V. M. es feliz en sus operaciones, que to
dos los ciudadanos reunidos al rededor del trono de V. M. con
tribuyen al fin tan deseado de ver á la nación libre é indepen
diente ,y restituido al trono de sus mayores al rey nuestro Señor 
D. Fernando Séptimo. 

Tales son , señor nuestros deseos y nuestras esperanzas: la 
frovidencia que conoce nuestros corazones ks bendigí y prosi» 
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.pire , hssta qt'e llegue e! c!e?esdo c*!a en que podarlos todos des
cansar de tantos infortunios, lila de Leen 3r de'enero de 1810. 
= E 1 Arzobispo de Laodices —M. El Marques de Astorga=An-
tonio Valdes^nE! Marques de Vnld Conde de Darniuris-El Mar
gues de la Puebla:=.£l conde de TillJ=rlorer!70 Boniíaz Quintano 
—Martin de <3aray=Kodrigo Riquelmez=:.El Marques del Villar=: 
Miguel de Valanza=:El Vizconde de Qmntanilla=:Franeisco Xa 
vier Caro=Francisco Castanedo=:Gaspar de Jovelianos=-Sebasti-
¡an de Jocano=Pedro de Rivero=rM. El Marques de Viiianueva 
¿el Prado=El Marques de Campo-Sagrado=Felix de 0-V3Ílc=¡ 
El Conde de Jiínonde Calvo, 

NUMERO XXI 

Despedida del autor. 
Representación del autor á la suprema Regencia* 
Oficio del Marques de las Hormazas. 

1. o 

» . Sefior~Despues de siete años de horrible persecución, y quan-. 
¿o al salir de ella, mal restablecido aun de una grave dolencia 
que me puso á las puertas de la muerte, sola trataba de bus
car algún reposo en el retiro de mi casa, me hallé nombrado 
por el Principado, de Asturias para que le representase en la su
prema junta central con mi digno compañero el Marques de Cam
po-Sagrado. Entonces, renunciando al descanso á que mis años y 
trabajos me habían hecho acreedor , acepté un cargo , que la voz 
de la. patria, á cuyo servicio estaba consagrado, no me permitía 
reusar , por mas que fuese tan superior á mi cansada y débil cons
titución. Como haya procurado desempeñarle , no será ignorado de 
V. M. pero libre ya de e l , y restituido á mi antiguo estado, 
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puedo presentarme á los pies de V. M. y implorar Heno de con--
fianza y justicia su real piedad en mi' favor.. Quarenta y tres, 
años de buenos y fletes servicios ,. hechos á mi patria :, una ex
traordinaria debilidad de cabeza-, y. la consiguiente degradación: 
de tolo el sistema de mis nervios, sobre, sesenta y siete años 
de edad , me hacen ya inhábil, para toda especie de trabajo- que 
pida asiduidad , y intensión ;• y aunque no hay sacrificio que.no.. 
esté resignado á hacer en bien y. servicio de mi patria y en ove--
decimiento de las, ordenes de V. M.. no puedo dejar de suplicar
le humildemente que se digne concederme el retiro de mi-empleo 
de consejero de. estado para. que. fui-nombrado, desde, 1798; con. 
ti sueldo á que. mis servicios - me pudieron., hacer •: acreedor; y 
c|u;ndo .esto no fuere del agrado de V. M. se digne á lo. menos.con- • 
cederme una licencia temporal para que pueda buscar en mi ca
sa de Gijon, algún reparo en mi salud, y algún , descanso , de 
tantos trabajos y,fatigas. . 

En. Asturias señor , como en todas partes 5 mi'vida será cons
tantemente consagrada , hasta el ultimo aliento , al . servicio de mi ' 
patria; y tal; vez le podré ser; útil, si; VV.M. ..renovando los en--
cargos que desempeñaba de orden del gobierno , .quando 'fui arre
batado á Mallorca, y-constan en la vuestra, secretaría del des--
pacho.de Marina; á saber • de promover, la explotación y •. el co
mercio del carbón de piedra-, que yo. establecí ', . y de. perfeccio
nar el real instituto asturiano que yo. fundé', me autorizase para 
continuarlos, y señaladamente para, restablecer á su estado primi-r -
tivo aquel importantísimo; establecimiento, . que. el rencor de mis, 
ruines, enemigos persiguió, y.casi : destruyó, en mi ausencia. . 

Por tanto, suplico á V. M. . que; si tubie're á bien • conce- -
derme el retiro de mi empleo, se digne-señalar el sueldo que de—-
bo, gozar en e l ; si solo condescendiese V. M.; á darme,la licen
cia que solicito, dígnese de aceptar - la renuncia de la.» mitad 
de mi sueldo , que cedo, en beneficio, del erario durante la presen- -

- te. guerra > expidiendo, las , ordenes correspondientes -, asi para- que : 
fct sueldo que - me. quedare .se, me pague en la tesorería, de -; rentas 
de Gijon , como para que se me reintegre en mis primeros en- -
cargos > si tal , fuere el agrado de V. M. y , en fin sino . lo fue--
re. el condescender , á una, ni otra suplica , dígnese V. M. ¿te-
clarar su real voluntad 3 asi. sobre.el lugar 1 en que debo fijar -
mi residencia, como sobre las - reales-ordenes que devo egecutaüo . 
Real Islat.de León 1. ° de febrero ,de 1810. , 
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Exmo. Sr.~~El consejo de Regencia se'ha enterado muy 

.•por menor del contenido de la representación que ha dirigido 
"V. E. á S. M. con fecha de ayer, en que exponiendo V. E 
sus trabajos., persecuciones y dilatados servicios , solicita el retiro 

,de su empleo de consejero de estado, con el sueldo á que sus 
¡servicios le pudieren :hacer acreedor ; ó :bien que sé le conceda 
• una licencia temporal para buscar en su casa en Gijon algún re
paro á su salud , y algún descanso de tantos trabajos y fatigas, 
que ha padecido.; ofreciendo V. E. consagrar el resto de su vida 

. al servicio d é l a patria en aquel pais, donde juzga V. E. po
drá ser útil , si se.le renovasen ;los encargos que desempeñaba 

.anteriormente dé piorno ver la .explotación y el'comercio dei car
bón de piedra 'que estableció , y de -perfeccionar el real instituto 
asturiano ..que V. ;,E, fundó; y S. M. habiéndose hecho cargo 

. de todos y década uno de. ios puntos que abraza la citada re
presentación,, me:manda1 asegurar á V. E. que se.halla muy sa
tisfecho de los méritos é importantes servicios que ha ..hecho V. E. 

:á la patria; y :bien convencido del beneficio-que resultará ,á la 
¡¡misma de la continuación, no consiente de ningún .modo la s e 
paración '..'de V. E. ni que se retire de su plaza !de consejero 

,de .estado; pero ha venido S. M. en conceder á -V. E. licencia 
para .transferirse á su casa por todo el tiempo necesario 
para cuidar de su salud; bien entendido-que -restablecida esta, 

.deberá V. E. reunirse al consejo de .estado para-coadyuvar con 
¡sus notorias .luces, acreditado celo ,y acendrado patriotismo á la 
.salvación de la nación, al mismo.tiempo , se ha servido S. M. 
.: resolver que se autoriza á V. E. para , continuar desempeñando 
.los mencionados encargos de promover la explotación y el comer-
,cio del .carbón de piedra, de perfeccionar el real instituto astu
riano ,y restablecer á su primitivo estado aquel importantísimo 
establecimiento; á cuyo efecto paso las ordenes correspondien-

,tes, igualmente que al ministerio -de hacienda-para que dispon
ga , que por la 'tesorería de rentas de Gijon se le pague ,á V. E. 

rfii sueldo por -entero de consejero d e estado, respecto á que S. Me 
deja al arbitrio de V. E. el emplear la mitad , que ha-ofre-
cido ceder durante las presentes urgencias , del modo.que le dic
ten su celo y patriotismo y que juzgue mas oportuno para el 
bien de la patria. Todo lo que de real orden participo á.V. E. para 
su inteligencia, satisfacción y gobierno. Dios guarde á V. E. mu
chos años, isla de León a de febrero de I 8 I O = E / Marques de 



as if-jf/m.í.f.""—-Si*. !>, Gaspar &i Jove llanos. 
P. D. En ¡a orden áHacienda, se previene que se le pague-

á V. E, el sueldo, en. Gixon, Ó en. donde V. E.. avise podrá* 
fonvejairle mejor.. 

NUMERO XXII. 

Desafio á los calumniadores^. 
Oficio al redactor del diario de Cádiz, 
Otro al gobernador de Cádiz., 
Respuesta del gobernador.. 
Respuesta, del redactor. 
Qarta confidencial del gobernador». 

Señar Redacton. 

Entre tanto- que- la falta de- viento favorable; nos detiene" 
en esta bahía, los rumores-que corren en esa. ciudad ,. contra loa. 
individuos que compusieron la. pasada suprem&junta central llegar».'. 
aqui, para hacernos- mas penosa--nuestra- situación. Pudiéramos des* 
preciar, las imputaciones, que. difunden , ó por vagas, pues quee 
m> determinan- cargos ni señalan, delinqüentes^. ó por inverosími
les porque son indignas- de toda» creencia ó, asenso racional; pero: 
nuestra delicadeza no. nos permite callar en medio de. tantas jy 
tan indiscretas hablillas. Si las calumnias de los enemigos' de las. 
junta han podido excitarlas ,. y ¡as ultimas desgracias del egerci-
ÍO hacerlas admitir, estamos, bien ciertos de que pasada la pri.— 
«k££& sprgresa,. la. verdad ocupará, su. .lugar en la opinión. p.4--



H9 
. Bü'ca rfa qyal investigando tranquilamente fas ffatms; y los' i"i-
trumentos de aquellas desgracias, hará la justicia que es de
bida á. un gobierno compuesto de honrados y celosos patriotas, á 
quienes pudieron faltar luces, medios, y fortuna para hacer que 
los egénitos de la patria triunfasen siempre de los enemigos, pe
ro nunca faltó ni eí deseo mas- vivo, ni la aplicación-mas c o n 
tante, ni- la firmeza-mas enérgica para proporcionarles esta ventaja, 
llegará, sin duda un dia ,. en-que sin necesidad de apologías ni 
manifiesto; , la nación reconozca- los .servicios que le han- hecho» 
estos, dignos patriotas;: pero entretanto nuestro pundonor y nues
tra conciencia no nos permiten esperar un juicio tan tardío. P'oc 
lo mismo , con la confianza que ellos nos inspiran , apelamos g¡ 
juicio de nuestros contemporáneos , y si: entre los ruines 
calumniadores, ó- detractores alucinados de la junta central , 
hay** alguno que se atreva, á censurar; la conducta pubífes. 

f'e ¡os individuos que hemos venido á ella por representa
ción del Principado de Asturias, desde luego le desafiamos y pro
vocamos por medio de este escrito*, á que declare, los cargos que 
pretendiera hacernos , bien sea ante el supremo consejo de regen
cia , ó ame el-tribunal que S» M. se dignare nombrar-, ó* bien poc 
jtiedio del diario de vm...,. ó de qualquiera otro escrito público-, 
pues en, qualquiera forma que sea, estamos prontos á; desmen
tirle y confundirle,, demostrando que en nuestros escritos y nues
tras opiniones ,. y todo el curso de nuestra conducta pública, no 
solo hemos acreditado constantemente la mas asidua aplicación», 
el mas heroico- desinterés",, y el- mas sinceropatriotismo, sino que 
por ellos nos hemos hecho tan superiores- á toda censura ,. come-
acreedores al: aprecio y gratitud de la nación.. 

Tenga vm.. pues- la bondad de insertar esta carta por su
plemento á su diario , y seguro de nuestrcrreconqeimiento , sírva
se de mandarnos como á sus' mas- atentos servidores Q. B..S. M.. 
Bahía de Cádiz á bordo de la fragata Cornelia 20 de febrero-
de i&io.srGasgar di Jpvellanos.z^ El Marques de Carnes- Sagrado,. 

Exmo StvCon esta fecha dirigimos al Redactor del diario dé esas, 
eiüdad la carta* de que la adjunta es copia , y esperamos que V. E., 
á quien toca dar la licencia para su impresión, no tendrá reparo. 
en; concedérsela.. Esto que esperamos: de la justicia de VT.. E.se.l©» 
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rogamos encarecidamente, pues que reducidos ya- á .la condición 
de personas privadas, nada debe interesarnos tanto, como la con
servación de nuestro buen nombre, ni nada puede sernos :mas 
precioso que el uso de aquellos medios de asegurar la que las 
leyes permiten á todo ciudadano. Agregue V. E. á esto la ne
cesidad en que estamos al restituirnos á nuestro :Principado , de 

, llevar á el en toda su integridad aquella buena opinión á que 
¡debimos la alta confianza que depositó ,en nosotros, quando. nos 
, nombra para representarle en la junta suprema. 

Con este motivo ofrecemos á -V. E. la seguridad del in
timo aprecio que le profesamos, y del sincero afecto con que 
rogamos á nuestro Señor guarde su vida muchos años. Bahía de-
Cádiz á bordo de la fragata Cornelia 20 de. febrero de 1810. 
Exmo. Sr. — Gaspar de Jovcllanos.—'El Marques de • Campo-Saj¡radq. 
Exmo. Señor D. Francisco Venegas. 

[ 3 . * 

Exmos. Sres. — Recibí con el oficio de VV. EF, !a copi* 
de su carta dirigida al Redactor de este diario, con el fin de 
que diese mi licencia para insertarla en él. Nada hay indlfé.» 
rente para mi de quanto es relativo á dos personas tan .bene
méritas de la patria, y tan dignas de consideración, bajo qual-
quiera aspecto en que se considere ,á VV. EE. , y prescindien
do de este esencial motivo, hay .para mi otro no menos aten
dible, y qual es el de un conocimiento y amistad tan antigua 
con VV. EE. que me ha 'hecho reconocer y admirar sus .res
pectivas virtudes y nobles qualidades. Estos antecedentes no me 
hubieran dejado suspender ,un solo momento la licencia para la 
impresión , pero reasumidas estas facultades , en las-presentes cir
cunstancias , por la junta superior de gobierno, hube de presentar 
en ella la carta de VV. EE. , y aunque todos sus individuos 
manifestaron unánimes el convencimiento de,las prendas de VV. EE. 
creyeron no convenia esta especie de manifiestos en la actualidad. 

Yo me persuado que .el Principado que depositó en VV. 
EE. la alta confianza de su .representación, no podrá vacilaren 
su acertado y justo juicio, siendo tan notorios los principios de 
ilustración y patriotismo de VV. EE. 

Dios guarde á. VV. EE. muchos años. Cádiz 2J de fe-



brero de 11S10. Exmos Srs.-~ Vrancheo Venegstr. ~ Exmos. Srs. D* 
Gaspar def Joveilanos y Marques de Campo-Sagrado. • 

4.? 

Exmos. Srs. ~ No pudiendo publicar en mi periódico nin
guna- noticia .sin la aprobación de la junta superior de gobierno 
dé esta plaza , pasé el i escrito que .• me fué entregado de parte 
dé- YV.ljEE.. á dicha junta, cuya contestación copio:» La jun-
^-ta superior de; gobierno ha visto el ¡ oficio de vm. fecha 21 del 
«-corriente ,y escrito -que le era adjunto , cuya^ publicación en el 
"diario no estima conveniente por- ahora la misma junta , pues el 
w-reyno tiene sus tribunales, donde deben provocarse instancias de 
vesta naturaleza. Dios guarde á vm.' muchos años. Cádiz 24defe-
jf-brero de i 8 i o . = D . Fernando Ximenez de Aib a.-z~D. Miguel de Lobo. 
»»Vócaíes-i— Sr. Edictor 1 del diario dé Cádiz. 

Lo pongo en noticia dé V.-EE. para su inteligencia y go
bierno 3 deseando se me proporcionen ocasiones en qiie. manifestar á 
W EE. . mis: respectos,. y de que me empleen en icosa's que' solo 
de„mi dependan,, 

Dios guarde á W . EE.' muchos años., Cádiz 25 de febre-
rO"dé • 1810. = E¿ Barón de Bruere Vizconde de Brie Edietor.-~ < 
Exmos. .Srs. D. Gaspar de Jovellanos, y. Marques de- Campo--
Sagrado., 

s . ° > • 

Cádiz 8 de febrero dé x8n. - . 
Exmo. Sr. = Mi muy amado amigo: es" una ' cosa ttiste,'-

que ; á'. las desgracias de la patria se agregue haberle uno de 
separar-, ó ponerse á mayor distancia de -las personas que tanto -
como vm. merecen el amor y el aprecio de los que le conoce
mos. Me queda el consuelo de que vá vm. á su pais nativo don-
dé le esperan , la consideración y la confianza pública. Ojala, fjue 
variando la situación de la patria ,. pueda yo .algún dia disfrutar • 
la amable sociedad de vm. .y que podamos desquitarnos de las •• 
aflicciones que- hoy apuran nuestros ánimos. 

Hice presente en la junta de este gobierno el oficio de vm. 
y* aunque por las circunstancias, no accedieron en el momento á 
dar la harina , se convencieron de la justicia de ia demanda y 
están.en franquearla } si entrando - nuevas harinas^ ó trigos > n » 
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hubiere recelos de inmediata escasea. 

Sea vm. tan feliz como merece y como le desea su apa
sionado amigo y aFectisimo servidor. = Francisco Vencgas = Exmo» 
Si. D , Gaspar de Jovellanos. 

NÚMERO XXIII. 

Arribada á Galiciay sus consecuen
cias. 

Oficio del capitán general contestando al aviso d$ 
llegada. 

Oficio al Obispo de Orense. 
Su respuesta. 
Oficio de queja al capitán general. 
Representación á la Regencia. 
Oficio al comisionado. 
Su respuesta. 
Contrita del comisionado. 
Oficio del mismo , con la resolución de la junta 

del rey no. 
Contestación. 
Ultimo oficio del comisionado. 
Real Orden. 

i ° Exmos. Srs. = El oficio de V. EE. de 7 del corriente me 
¿ejrciora con satisfacción mia, de ¡jue habiendo salido de Cádiz 



^tk áestíitt aí ptlértó áe Gijofl, fái haídaS Í M í&vTéfóti V. Efij. 
fle la ocupación del principado , les obligaron á arribar á ese puer
to y detenerse en él. Felicito á V. EE. por su feliz llegadas? 
f para que durante su mansión en esa villa, no carezcan de los» 
¿uxílios y protección correspondiente, prevengo con esta fecha 4 
isa justicia io conveniente á este ofegeto» 

No puedo manifestar á V» EE. el f erdadero estado deí prín* 
fctpado, porque carezco de noticias próximas oficiales. Únicamen
te sé por las recibidas últimamente, que los enemigos ocupan Ios-
pueblos principales, sin que por ahora haya apariencias de de 
salojarlos de ellos. Si recibiese alguna noticia satisfactoria la co
municaré á V. EE. He dirigido al Sr. obispo de Orense sin, 
perdida de momento , el pliego que al efecto $e sirven V. EE, 
incluirme, de cuyo contenido me he enterado, y doy á V. EE. 
muchas gracias por los duplicados impresos que han tenido la horr-
dad de dirigirme para mi inteligencia. Dios guarde á V. EE. mu
chos años. Coruña io de marzo de i8io.Exmos. Srs.=Ramcn deCastro. 
Hornos Srs, P , Gaspar de Joyellanos y Marques deCí«PEQ-§agrad<?,.» 

2 . a 

i 

%• Oficio al Obispo de Órense* 

Exmo. y Illmo. Sr.—Acabando de arribar á este puerto desde I»... 
bahía de Cádiz , de donde salimos el 26 del pasado , y no sabiendo-
fue haya aportado á Vigo la fragata Cornelia que trae pliego* 
de oficio para V. E. y está encargada de conducirle á la Isla 
de León, nos ap resuramos á comunicarle las noticias que con-' 
tienen los adjuntos impresos, por lo que interesa al bien de la pa« 
tria en que sean quanto antes conocidas de V. E. Nosotros e s 
tamos tan persuadidos á que agregando V. E. á un gobierno re
concentrado y compuesto de personas de mérito tan eminente 
,podrá concurrir al restablecimiento de los negocios públicos, como 
gozosos de haber concurrido á esta saludable providencia y acer
tada elección, y felicitándole por ella muy sinceramente, no po-

" " - 1 1 1 - 1 1 i , 1 • -

* En la cart» confidencial de la misma fecha , decía el general 
h siguiente t Celebre infinito que vms. vengan provistas de sus an~ 
plhs pasaportes para que no se les •fre%.cal dificultad e& SUS tr§mkiSA 

(*st ius tsM « ¡rseití en el din. 



demos dejar de dirigirle las mas viras instancias, á fin de que
dando á nuestra patria afligida y , á nuestra santa . religión ultra-. 
jada una,nueva, prueba . del ardiente celo que, siempre; ha infla
mado ,su noble y virtuoso corazón por la gloria, de una.y otra, 
acuda ahora á su defensa y gobierno , llenando asi - los deseos , 
y las esperanzas que la nación ha, depositado- siempre en su digna [ 
persona. 

Al mismo, tiempo comunicamos á V. F, que, la- instalación , 
del supremo, consejo de Regencia; se verificó muy prontamente,, 
exigiéndolo asi las circunstancias,, como, también el, que, se admi- -
tiese la renuncia' que hizo de¡ su nombramiento, el Exmo. Sr. I ) . ' . 
Esteban Fernandez de- León , y que, en su lugar, fuese: substituido , 
por representación de, las, Americas, el ; Exmo. ,Sr . ,D.Miguel de > 
Lardizabal, y . Uribe. Nosotros, destinados, al principado: de Asturias.•; 
nos embarcamos, en la fragata- Cornelia; para-, navegar : en , ella , 
hasta Vigo, pero..,hallándose- pronto; á dar, la. bela para el puerto , 
de: Gijon el bergantín Cobadonga preferimos el trasbordarnos á él,-. 
para llegar mas . pronto á nuestra destino., Oytndo ahora que el 
principado: de Asturias se halla, nuevamente, invadido por el ene- -
migo, damos cuenta.á S.,, M. de esta novedad y de nuestra s;« . 
tuacion, esperando su real resolución, acerca del punto en que 
debemos emplear nuestro celo, en bien de la, patria; y en egecu--
cion de sus reales ordenes. t 

Con este motivo ofrecemos , á V.'' Btf elprofundo* respeto y 
estimación ,que profesamos.á su, benemérita- persona, y deseosos d* 
emplearnos , en su, obsequio , rogamos á nuestro Señor la prospere 
por dilatados años : Muros,7 de Marzo de 1810. = Exmo S r . = : 

Gaspar de Jovsllanos. fe- E/ Marques de CampQ-Sagrado. =z Exmo. j l j 
l^mo.Sr . obispo de Orense. • 

3, o , 

Re/puesta al unterier.*-, 

Exmos. 5efioreí.=Muy, señoresf mios: he- recibiáV con ía;« 
¿ti VV.- EES. los adjuntos papeles, que, informan de la instalad- -
on, del supremo consejo; de- Regencia , su reconocimiento por 2% 
junta de Cádiz, y proclama, de la suprema, junta, central: y en el 
dia también la provisión, del consejo de. castill*. respectiva, á lo.* 
aiúmo. 



l o s 'papeles fviblicos, y particulares noticias informaban;'ja, 
íga pane1 de; lo acaecido :>y ;no ha ¡ podido dejar de sorprenderme 
; Ja. nominación , y memoria , que se ha echo de mi en tan crí

ticas i circunstancias : y quando la suprema junta central estaba 
i instruida de t mi .debilidad , abanzada edad , y casi imposibilidad 
i de desempeñar un cargo de esta naturaleza. Lo he hecho presente 
invitado repetidas veces á que aceptase el empleo de inquisidoe 

- gereral, y i me • pusiese? en • cf.mino < para seviíla : y he creído que 
egecutado, seria en perjuicio de la iglesia , y de la nación , póc 

; no poder desempeñarlo. ¿ Que haré, quando se me quiere im-
j jroner, una carga mas pesada , ys mucho mas difícil? 

; No'sé como VV.'FE. y los otros señores de la 'suprem* 
junta queriendo honrrarme , y favorecerme tan particularmente 

; l,an olvidado escusas tan legitimas; y no pensando por su no-
Í torio celo , sino- en, el- bien de, la nación, han hecho una elección 
fque tanto puede perjudicarle. 

' Dios putde hacerlo I todo, < y dar fuerza inesperada :' y solo 
i mirando esto como un efecto particular de su providencia, po
dra verificarse un sacrificio, necesario- en,"mi , si puede .ser ulit 
y Heno de imprudencia, si contase-con ;lo que me prometen 

; la edad , mi debilidad 'y . cortos- talentos. 
Ruego y rogafé al Señor me dirija , y dé luz para el 

¡a iertq;: doy á VV. FE. las rgrscks por i sus * honrras , y favori 
ípíecio esta 'ocasión s-de ¡manifestarles mi afecto , mi estimación 
y mis respetos ; y deseo de ique • me proporcionen ocasiones d e 
emplearme en su obsequio , ey de que nuestro señor , como se'io 

- st'plico, 'dé á V V. ? EES. i1 toda • felicidad y guarde su vida i muchos 
añoc. Orense y marzo * 12--'de ? 181 o.. Exmos. Srs.B. L..M. de V V . E E . 

i *u atento servidor y Capellan.~Pi.iro Obispo de Orense~Exmos. Srs. 
¿ P . Gaspar (de . Jovellanos, y Marques da .Campo-Sagrado. 

{Queja al capitán general. 

"Exmo. Señor.=¿Tan i llenos de sorpresa, como de dolor / h a 
teemos presente á V E . que en la mañana de ayer se presentó 
.en nuestra posada el coronel D. Juan Felipe Osorio , acompaña
do de un escribano real, y sin que precediese recado de aten
ción , ni otra formalidad, nos pidió nuestros jrasapertes; y tüa 



contento con reóórlócéríos' , ni cóft toíftáí £ópia áe eííóS, ¿ef&* 
solicitamos , aseguró tenet orden para recoger los originales, y 
asi lo verificó. Al despedirse , indicó que tenia otra diligencia que 
practicar por la tarde, sin indicar qual fuese ; y en efecto se prén
sente de nuevo á las quatro y media, y nos intimó estar comi
sionado por la junta provincial de Santiago para la egecucioa 
de una orden de la junta superior del reyno de galicia , redu* 
cida á reconocer y recoger nuestros papeles. Las protestas que so
bre esto hicimos, y fundamos, fueron escritas y firmadas por no
sotros ante su escribano; y aunque por obsequio á la autoridad: 
de donde dimanaba la comisión , condescendíamos que se recono
ciesen nuestros papeles, y se copiasen los que se creyesen ne-> 
cesarios para qualquier obgeto de bien publico, que se pudiese 
proponer aquella autoridad, declaramos abiertamente que dé nin
gún modo consentiríamos se nos despojase de una propiedad tan 
importante , y preciosa para nosotros,. 

No creemos necesario encarecer- á V.. E. la estrañeza y 
enormidad de- este- atentado :. bástanos exponerle á su conside
ración para que las conozca ,, y para que, como primera auto
ridad- de. este reyno, nos proteja contra el , y contra qualesquie-« 
ía otros que puedan seguirle. V. E. que nos conoce , y conoce 
nuestro carácter, nuestros servicios, nuestro buen nombre, y la 
estrecha situación- en que nos hallamos, penetrará también , que si 
tenemos algún enemigo personal que nos persiga , ninguno puede 
serlo q-ue no lo sea de la patria.. Aunque solo sugetos á la 
suprema Regencia del. reyno ó al tribunal que S. M.. nombrare 
para juzgarnos , no; remaremos responder en juicio á qualquiera 
cargo que se quiera proponer contra nosotros -r quando nada val
gan en nuestro favor las leyes-, solo la fuerza armada nos obli
gará á sufrir, injusticias y. atentados tan.contrarios á ellas.. Si pues-
V. E.. debería a i mas infeliz ciudadano la protección que dispert 
san las ley;s para un caso semejante, ¿ Con quanta mas razorj 
3a reclamaremos nosotros ? Asi lo hacemos una, dos y tres veces.,, 
-confiados en que la justificación y rectitud de V. E. no no*. 
¡la negará. Muros 26 de Marzo de i8 io .~Exmo Sr. Gaspar d& 
'^ovellsnosz^M^ms ¿e Csmp9-Sagrado¿ssB5iSO,.§í. D, íU»üOÍ&--



m 

Queja á la Regencia, 

Señor.íüsLlenos de aflicción por el atentado COtTietlctó tfofM 
ira nuestro estado y personas y temerosos de otros mas graves*', 
aunque la urgencia del tiempo no nos permita dar de ©Ilof 
á V.. M. una razón mas cumplida, aprovechamos la ocasión da 
un buque que va á partir á Cádiz para elevar á sus reales ma-* 
nos de adjunta copia del'oficio que con fecha de ayei hemos din* 
gido al capitán general de este reyno. 

El comisionado de la junta de Santiago, oidas nuestra? 
protestas ,há suspendido sus procedimientos 7 sin duda para consuI-% 
tar á las autoridades de que dimana su comisión, pues que aun 
permanece en este pueblo coa no poco escándalo de el , y peligro/ 
nuestro.. 

Nada hay que no podamos temer de la junta superior de 
este reyno, no solo por la tropelía que intentó hacer con nosotros, 
y la que sufrieron nuestros compañeros en el Ferrol , sino porque 
so pretesto de consultar el dictamen de otras- juntas , ha suspen
dido el reconocimiento de la autoridad suprema de V. M. y pu-» 
blicado por impreso , el acta de esta suspensión: lo qual supone-', 
algun impulso , contra el qual deba V. M.. guardarse. 

Señor , aunque reducidos al mayor desamparo } pobres des
airados y rodeados de amargura y peligros,- nada es superior á I& 
tranquilidad de nuestra conciencia y á la firmeza de nuestro c a 
rácter, sino la idéiíde que; los atentados cometidos contra nosotros 
puedan poner en duda aquella buena fama, que con mucho afarí 
y largos servicios, habíamos conseguido hasta ahora. A. V. M. solé 
toca protegerla , y en ninguna otra autoridad podremos buscar nu
estro desagravio. A ella imploramos y de ella le esperamos, por 
que si V. 1VL- calla ¿ que otra voz hablara en nuestro favor? S13 
silencio no solo sería ofensivo á nuestro honor y nuestra justicia^ 
.sino también á la suprema autoridad de V. M.f porque ningua-
gobierno en que no Hallen protección las leyes y amparo lauto» 
«encía, puede ser respetado ni conservado.-

Pedimos asi mismo á V. M. que si por desgracia no 8F 
verificare la evacuación de Asturias por el enemigo, de que cor* 
-fen ya algunas voces , se sirva V. M. mandar que volvamos á 
JSU. lado-j.- como, tiene, ya acordado respecto de uno de nosotrQ^ 


